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Presentación

Ve la luz, con esta publicación, los trabajos fruto del proyecto coordinado 
entre la Universitat de les Illes Balears y la Universitat de Girona concedido por 
el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad «El urbanismo y sus ins-
trumentos de incidencia positiva en el medio ambiente y en el cambio climático»1.

El conjunto de trabajos que en él se recogen son resultado de arduos esfuer-
zos de coordinación entre las dos universidades y la Universidad de Barcelona, 
además del evidente esfuerzo individual de cada una de las personas que inte-
gran el Grupo de Investigación. En el mismo, querido lector, comprobarás dis-
tintas vertientes y aspectos que tienen que ver con el urbanismo, es decir, con 
la ordenación de la ciudad, con el medio ambiente y con la problemática común 
del cambio climático.

Así, un primer bloque de cuestiones hace referencia a la ciudad turística 
sostenible. Ahí destacan los estudios de la profesora Joana M. Socías Camacho, 
sobre la habitabilidad de la ciudad turística en la era de la emergencia climática 
y post coronavirus, abordando situaciones nuevas ante las que deben afrontarse 
soluciones también novedosas por parte de la Administración en el uso intensi-
vo de los espacios públicos y de los entornos urbanos o el trabajo también no-
vedoso del profesor Bartomeu Trias Prats respecto a la ciudad limpia y gestión 
inteligente de los residuos urbanos, tema este clave para los ciudadanos y las 
ciudades que incide, obviamente, en la calidad medioambiental de las mismas. 
La necesidad de la utilización de nuevas tecnologías de mejora de la calidad de la 
vida urbana en el nuevo paradigma de la economía circular son las cuestiones que 
aborda este estudio. También la Dra. Aina Salom Parets aporta su ciencia respec-
to al plan de intervención en ámbitos turísticos de Mallorca (PIAT) en el marco 

1. El proyecto coordinado está compuesto por el subproyecto de la Universitat de Girona «El ur-
banismo y sus instrumentos de incidencia positiva en el medio ambiente y en el cambio climático» 
(URBA-MACC - DER2017-85624-C3-1-R) y el subproyecto Universitat de les Illes Balears «La ciudad 
turística sostenible: turismo responsable, política de vivienda y ordenación del espacio urbano» 
(SOSTTUR - DER2017-85624-C3-2-R).
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de la sostenibilidad territorial. Aquí se analiza este novedoso plan y la proble-
mática que conlleva en la cadena de planeamiento urbanístico de les Illes Ba-
lears. Por otro lado, la profesora Irene Araguàs Galcerà, de la Universidad de 
Barcelona, aborda el análisis del cambio climático y la participación ciudadana. 
En él se examinan las políticas públicas en materia de cambio climático y, en 
concreto, el tratamiento que, a través de las mismas, se realiza de la participa-
ción ciudadana, tema este recurrente en el quehacer de las Administraciones 
Públicas en el Estado Social de Derecho. El profesor Albert Lladó Martínez di-
secciona un tema de especial interés para los universitarios como son los cam-
pus universitarios, núcleos esenciales de la investigación para la conservación y 
mejora del medio ambiente. En él se analizan las previsiones legales que orien-
tan a las Universidades a dedicar esfuerzos de investigación ambientalmente 
comprometidos, poniendo el acento en la necesidad de encarar este tipo de in-
vestigación desde un enfoque multisectorial.

Una segunda parte del libro va dedicada al análisis concreto del urbanismo y 
el cambio climático. Se inicia con el estudio del profesor Avelino Blasco Esteve, 
sobre repercusiones de la Ley balear de cambio climático sobre la actividad ur-
banística. Para ello se sigue el mismo esquema que adopta la Ley citada abordan-
do y resolviendo los problemas más importantes que se plantean y, en particular, 
para los propietarios de suelo y promotores privados. El profesor Josep M. Agui-
rre i Font, de la Universitat de Girona, aborda el tema «la adaptación del planea-
miento urbanístico al cambio climático», examinando la doble necesidad de frenar 
el cambio climático y, sobre todo, de hacer frente a los riesgos que este nos pone 
por delante mediante nuevos planeamientos resilientes. La Dra. Mercedes Cuyàs 
Palazón, también de la Universitat de Girona, trata el clásico tema (pero no por 
ello menos actual) de las limitaciones de la discrecionalidad urbanística desde el 
medio ambiente y el cambio climático. La Dra. Covadonga Isabel Ballesteros Pa-
nizo, actualmente en la Universidad Complutense de Madrid, aborda el complejo 
tema de la economía circular y del derecho urbanístico, concepto este de «eco-
nomía circular» omnipresente hoy en los documentos del soft law comunitarios, 
nacionales y autonómicos, poniéndolo en relación con el derecho urbanístico y 
proponiéndolo como un principio de principios, que deberá presidir toda la 
normativa en este ámbito. Por último, el profesor Joan Manuel Trayter examina 
el recurrente tema de las técnicas de control de la edificación y el uso del suelo: 
la simplificación administrativa y la sustitución progresiva de la licencia por la 
simple comunicación previa.

Todas las investigaciones que se incluyen en el presente libro surgen del 
análisis coordinado en distintas reuniones y foros de debate por los diferentes 
miembros que componen el proyecto de investigación. Alguno de los resultados de 
estos años de trabajo se encuentra recogido en las siguientes páginas. Esperamos 
y deseamos que sea de utilidad.

Palma de Mallorca, Girona, Barcelona
Enero de 2021

los autores


